
 

 

 

El recurso de casación contencioso-administrativo y el Derecho 

de la Unión Europea 

Miércoles, 20 de junio de 2018 
de 14:00 a 16:00 horas 

Sede de las Instituciones Europeas en España 

Paseo de la Castellana, 46 

28046 Madrid 
 

 

PROGRAMA1
 

 

14:00 - 14:30  Bocadillos y refrescos 

 

14:30 – 14:45  Bienvenida al seminario, a cargo del Director en funciones de la 

Oficina de la Comisión Europea en España, D. Juergen Foecking,   y 

de D. Santiago Martínez Lage, Vicepresidente de la AEDEur. 

 

14:45–15:15  “La infracción del Derecho de la UE como motivo o presupuesto 

casacional en el nuevo recurso de casación”, por Dª Pilar Cancer 

Minchot, Abogada del Estado, Abogacía del Estado ante el Tribunal 

Supremo. 

 

15:15 – 15:45 “Nuevas perspectivas para el diálogo prejudicial: la nueva casación 

contencioso-administrativa”, por D. Dimitry Berberoff Ayuda, 

Magistrado, Director del Gabinete Técnico del Tribunal Supremo. 

 

15:45-16:00  Coloquio moderado por Dª Nuria Díaz Abad, Abogada del Estado. 

 

16:00 Clausura del Seminario y Despedida. 

 
1 
Se ruega confirmar asistencia mediante e-mail dirigido a secretario@aedeur.es, indicando nombre, 

apellidos y DNI. 


